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DF,CR¿TO N. 1994 (C)

a) Ley N' 19.280, de1 Ió.12.93.
b) Memorándum N"443.de fecha 28/06//2019. Sr. Alcalde.
c) El Ol N" 3.673. d€ 27.10.8ó. de Contraloría Regional del

Bío Bío, relacionado con caución que deben rendir los funcionarios conforme a ta Ley N. t0.336.
d) Lo dispuesio en la ley N' 18.883. Estaturo Adm¡nisrrativo

para funcionar¡os municipales.
€) Ley N' 19.880 sobre bases de los procedimientos

administrativos que rig€n los Acios de los órganos de la Adm¡nistración d€t Eslado.

0 Resolución N'18 del 10.03.2017. de Con¡raloría Generat
de la República, que fúa normas sobre tramitación en ¡inea de Decre¡os y Resolu€iones relativos a la maleria de p€rsonal
que indica.

s) Resoluc¡ón N' 321 del 21.05.2013. de Contraloria Ceneral
de la República. que fra regisr.o electrónico de Decreros Alcaldicios. retalivos a tas maierias de personal que indi€a.

h) Resolución N' 1600 de 2008. Contralorla Cen€ral de la
R€púb1ica.

i) D.F.L. N' I/2006 de Minisrerio del lnrer¡or, publicado en
D.O. el 26.07-2006. que lúa texlo refu¡dido de la Ley I 8.695, versión ú lr ima ac¡uatización 25.05.20 I 6.

Y. €n uso de los dispu€sto en e¡ Ar. t2" y las facultad€s que
me confiere elAt.63'ambos de la Ley N. I8.695. Orgánica Confiruciooatd€ Municipat¡dades.

DECRETO:
l.- Nombrase ¿n calidad a Conrrata a conlar del

0l de Julio de 2019, y mientras sea necesario sus servicios no excediendo et 30 de Septi€mbre de 20!9, a doña
MARLENf, LUC¡A SUAzo BUENO.   -I'écnico. Gmdo t3. E.M.R.. quien por mzoncs
i¡nposterBable de buen servicio deberá asurnir sus funcion€s dcsde ta fecha de su nombramienro.

2.- La funcionaria Sra. (itá) MARLENf, LUC|A SUAZO
AUf,NO, deberá cump¡¡r una jomada d€ 44 horas semanales. de acu€rdo a ta siguient€ disrr¡buc¡ón hor¿ria:

- Luoes a Jueves de 08i30 a l7:30 Homs
- Viemes de 08:30 a ló:10 Horas.

3.- Déjese esrablecido qu€ la Sra. (ita) MARLENE LUC|A
SUAZO BUENO. desempeñará funciones en sección programas Munic¡pates (S€mam-Señda ) det Deparamento
Promoción Comunitaria de la Dirección d€ Desarrollo Comuni¡ario, no esrando afeclo a la obtigación de rendir caución
para el ejercicio d€ su €argo.

4.- El gasto que desemp€ñará la presenre contratación. será
imp'rtado al 215-21-02 del Presupuesto Municipat det 20 t9.-
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